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AUMNTO DE CAPITAL 

CICN DE ESTATUTOS De Deó - San francisco de 

INDUSTRIA PIOLFPA PONTE SELVA fuito, Capital de 

  

Ny 

U , 

   y CODIFICA ) En la ciudad de 

  

CIA. LTDA. - Ja República del - 

  

Fcuador, hoy día - 
    

  

    

  

OTOPGAN: BATTISTA CUERINI CA- veíntisiete de ro 

SAPI Y GIUSEPPE GUTRPINT ( PRE de mil noveciertos 

SIDENTE Y ADYINISTRADOR TE - tro AT 

INDUSTRIA PICLFPA FONTE SEIVA ante mí, doctor - 
í 

CAPITAL 

> AUMENTO : 

mn ms 
e cantón, ec 

   

    

GUER TN 

CIA. LTDA .- ),- Jorge Avecillas - 
a o A a a h 

Rentería, Notario 
  

SOCIAL: Sh 600.000 Vigésimo Cuarto de 
-EAETTa TE E A] 

EE 2 
- S5'140C.000,00 . - este cantón, compa 

  

recen:- Los señores 
AAA 

BATTISTA GUPPINT =+ 

ASARI y GIUSFPPE 

    

  

ad italiana, irtelipentes en el idioma 
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escritura pública la minuta que me entregan, cuyo te- 

nor literal y que transcribo es como sifue t- 8"SgtF 

  

Ñ o! R AN O T a » 1 o > En el protocolo a su cargo, sÍr 

vase incorporar una de aumento de carital y codifica 

ción de estatutos de la compañía INDUSTRIA PICITPA “ON 

TE SFIVA Cía. Itdad- CLAUSULA PRIME 

PA. COMPAPECIENTES , - Otorpanea vresente inst”u- 

mento público , los señores RATTISTA GUFPINT CASAPI y 
e 

GIUSEPPE GUFTPINT, en sus calidades de Presidente y ad- 
  

* 

  

ministrador de Industria Piolera Ponte: Selva Cia. ltda. , 

los que er cumrlimiento de lo dispuesto por la Junta - 
    

General de Soci os elevan a escritura rública el _Aumer- 

to de Capital y Codificación de Fstatutos de su repre 

sentada . = CTLAUSUTLA. 3 UNTDA 

ANTECEDEMES . - Fl doce de afrosto de ril novecientos 
  

  

sesenta y tres ante el dotar? o Tercero del cantón *uito 
    

' se otorgó. la escritura de Constitución de la Compañía 

INDUSTRIA CIOLERA PONTE SEI VA S S.ñ., inscr! ¿biéndose en 

el Registro de la Proriedad el veintidós de agosto de 

mál novecientos sesenta vtres .- Pl Vejr+itrés de a 

pri) de mil novecientos sesenta y ce nco ante el “otario 
  

Sexto del cantón Quito, se ctorgó la escritura de Trans 

formación a una compañía Lárdtada, y el Aumento de Cari 
  

tal.- Se irsrribió el treirta de abril de mil] novecien- 
  

tos sesenta y cinco.; el once de agosto de mil novecien 

tos ochenta tres, ante el “otario Vifésimo Cuarto de 
      

este cantór, se celebró la escritura de amrliación de 

plazo de la corvañía "IMUSTPIA PIOLYRA PONTE SFIVA -   
  

Y
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— ¿e 

CIA. ITDA . COL AU OS UITIA TER 

CF. RAs.- AUYFENTO 037 CA= 
  

PITAJ »= - Se procede a aumentar el - 

carital en la suma de CINCO  YILLCWFS CUA 

TROCIFNTOS MIL SUCRES ( S5'400,00C,00 ) , con - 

lo cual el capital social de la  comrañía - 

  

asciende a  DIWZ  MIIIONFS DE SUCTFS 0C/100 - 

  

  
  

   

  

   

  

( S/ 10'0CC.0CC,00 ) , el msto que se dividirá 
  

en diez mil ( (10.000 ) participaciones socia- 
  

les (e un mil «sucres de valor cada una» - 
    

C TIAUS UTA COUAPTA.- 
  

CODIFICASITICON DE FSTA- 

TUTOS,- Autorizados vor los Estatutos - 
  

«Sociales y la Junta General de Socios, se - 

rrocede a reformar -— rotificar los ertatutos - 

  

sociales al tenor de lo dispuesto por la - 

vunta de veintiocro ( 22 ) de octubre de mil 

novecientos ochenta y tres cuvo texto se trans 

cribe a continuación , el risro que es eleva- 

  

do a escritura pública .- "ACTA DE - 

su NTA GFNFPATDL TXTFTACPDI- 

HARTA YO UMIVERSAL DF 
So La COmPAria o 

CTA PORTE 
  

TILA." .- Cotubre veintiocho - 

adveciertos ochenta y tres , -= ¿n Quito, 
    

eimtioccro días nel res de octubre de mii no- 

  

sciehtos ochenta y tresga las diez boras , en las -   
  

p
e
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o oficinas de la corraffa, ubicadas en la calle los ilaros v 

Seis de Dicierbre, se encuentran los socios señores GIOVANNI 

  

¿GUTRIN] SIGNOPINI quien representa cuatrocientas sesenta par- 

ticiraciones; señor Giuseppe Guerinri Casari, quien representa 

dos il setenta participaciones sociales; Y, señor Battista   

Guerini Casarj, 

nes sociales.- 

quien representa dos mil setenta participacio, 
  

Todas lus participaciones son de mil sucres - 

de valor cada una 
  

+« 7 Encontrándose el cien por cierto del 
  
  

carital social y amparados en lo disruesto en el artículo - 

doscientos orhenta de la ley de Compañías se consulta la con= 

veniencia de instalarse en vunta Universal de Socios 

sición que os aceptada unánimente E 

rropo- 

Se procede a elaborar el 

      

Orden del día.- OPDUN DFL DIA: unc.£ AUMUNTO DE CAPITAJ — 
. 

  

CODIFICACION),- Preside 
Dos.- Feforra irtefral de estatutos 

la durta el Presidente T tular señor Battista Guerini v actua- 

rá coro "ecretario el 2dministrador señor Giuserre Grierini 

RPTMER—— PUNTO PEL OPDEN DIT ODIA. - 
A   

1. Adrinistrador 

info"ma que la conpañía tiene reservas legales y - 

voluntarias, así come que existe un superavit por” 

revalorización de ac*ivos, lo cue pone er conccimie 
  

to de la Junta y propone la apitalización de los 

rubros antes referidos .- Los socios Por unanimidad 

acuerdan el  aurento del capital social , de confor= 

midad con el cuadro de Aurento de Caritzl nue <e 

adjunta Y renuncian cualquier diferencia cue podrí 
  

¿ria - 

existir. --=-------- A So 

A UN NPFNTO nn E e     
O
 

Y 

3
3
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SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA , - Habiendo existido 

varias. reformas al Estatuto Social se consulta la con- 
TT or A . €” = 1 TT TT : % , : 

1 

ao. . __veniencia de reformar íntegramente los Estatutos So= 

ciales, - Propuesta que es acogida por: todos los socios 
- 

. e 

favorablemente, procedi émose a elaborar los nuevos - 
  

estatutos sociales que regirán a la compañía 
  

  

TATUTOS SCCIATES DF INDUSTRIA "ICLTRA TONTE SEIVA CIA, " 
=— A a TT 

  

LTDA. " eS APTICULO PRIMERO , - La corrañía se Cenomi - 

  

  

nará ' INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA CIA, LTDA/- APT] 
mz   

CUTO SEGUNDO , - NACIONALIDAD Y DOMICILIO . - a com- - 

Pafíía.es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio - 
- 

Al € 
: : ¿ 

/ 
principal en la ciudad de Ouitó, Pudiendo establecer, 

  

sucursales, agencias o delegaciones en cualquí er lu- Y
I
 

gar del” país o del exterior, previo acuerdo dela vunta 

General de Socios. +=  APTICULO TERCERO ., - OPJETO SO 
  

CIAL = la corpaññía tiene como o objeto el establecimien 

to y expúotación de una industria de hilatura, espe- 

. OKA —— —————— 
4 

- cialmente destinada a la fabricación de hilos, gruesos, 
    

piolas v cordeles y a la comercialización de sus  Pro- 

ductos y de los que imvorte o compre para complementar 

A A A e a -—- A Pa 

la línea y sus velativas o conexas $ - Podrá en general 

  

  

dedicarse subsidiari amente a la industria v comercio, 
      

en cualquiera de las raras permitidas por la Ley - 
        

Fodrá por consiguiente, cubrir y administrar estable- ” 
    

cinientos comerciales e industriales; adquirir bienes 
  

muebles , inmuebles o fiduciarios, sean rera su propio 

- T 2 ce 
uso y explotación, sea para volverlos a vender . odrá fcep 

    

taf tarbién agencias, sucursales y representaciones -     
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=.- 

de j : erciales e industriales , nacionales . 

  

Oo extranjeras , y en general celebtar todo qyte o - 

_ contrato civil, mercantil, o de trabajo necesarios - 

  

para el cumplimiento de los fines propuestos 

ARTICULO CUARTO . - PLAZO . - La compañía tendrá una 

duración de cuarenta años coñtados a partir del veia / 

  

tidós de agosto de mil novecientos sesenta y tres L 
a 

Pudiendo ampllargo 0 reducir éste plazo con observan- 

  

cia de 1as ¿pposictones Jegales y prevlo/a la reso- 

Aución dy/ da Junta Generale Socios ./, ARTICULO - 

  Y , 
QUINTO . - CAPITAL SOCIAL . - El Capital Social de la 

  

corpañía es de DIFZ MILLONES DE SUCRES, dividido en - 
A o =— 

diez mil participacionesfociales de mi] sucres de va- 
  A a os + 

lor cada una A heTIcuLO SEXTO . — DEL AUMENTO - 
o A A 

O DISMINUCION DFI. CAPITAL SOCIAL . - En cualquier tiem- 

  

  
co a - e: 

po y previo el cumplimiento de laed disposiciones le- 

  

sá -- -.— . 

gales se podrá acordar el aumento o disminución del 

  

  

 —Á —--   
capital social . - Los socios tendrán derecho prefe- 

      
   

  - : o > - o 

rente en proporción a sus participaciones para suscri- 

  

bir las que se emitan en cada'caso de aumento de capi- 
A “e 

tal social / - ARTICULO SPPTIMO , - DE TOS SOCIOS .- 
—— Ex 

DEBERES Y DERECHOS . - a ) Pagar a la compañía los ca- 

un
 

  

  

en la administración .- e ) Interve- 

    

epresentantes 0 mandatario .- Para efectos 
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de votación vor cada rarticipación, el socio tendrá - 

derecho ' a un voto . - d ) Percibir los benefítios que 

le Ccorespondan, e a prorrata de 4 participación social 
  

- papada.- e )A que se limite su responsabilidad al mon 

to. de Sus participaciones. sociales con las excepciones 

legales pertinentes . - £ ) A no ser cb13gado al aumen= 

to de su participación social .- Si la conrañía a- 
    

cordare el aumento del capital, el socio tendrá derecho 

  

de preferencia en ese aumento en Proporción a las par- 

ticipaciories sociales que tuviera . - y ) A ser preferido 

  
    

para la adquisición de participaciones correspondientes 

a , Otros socios, a : prorrata de las participaciones que 

tuviere .- h ) A solicitar a la Junta General la revocació 
EP 

de la designación de administradores .- “erecho que se 
  

ejercerá solo cuando existan causales legales.-  3i ) 2 

Pedir la convocatoria a Junta General siempre y cuando 

Jas avortaciones de él o los socios representen no me- 
  

  
A A 

A A A A 

nos de la décima parte del capitasocial . -  ¿) las 
  

demás que por ley se concede a los socios . -  APTICULO 

OCTAVO . la * unta General de "ocios , es el órgano - 
  

Supremo de la compañia encargada del Cobierno , estará 

conformada por los socios legalmente convocados y reu- 

nidos , la administración estará a cargo del Gerente Ge- 
    

neral y del Presidente / - ASTICULO NOVENO , - Las- 
  

Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias y se 
  

reunirán en el domicilio prircipal de la compañía previa 

convocatoria del Presidente v/o del Gerente General, - 

Las Ordinarias se reunirán vo” lo menos una vez al afo 
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_dentro.de los tres primeros. meses posterjoresala ___ 
  

+ 

finalización del ejercicio económico de la compañía; 
o es 

- las extraordin:rias'se reunirán en cualquier época - 06 
4 

en que fueren convocadas .- No obstante lo antes es- 

tipulado, la Junta -se entenderá convocada y quedará 

  

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cual- 

quier lugar dentro del territorio nacional, para - 

  

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo 

  

el capital v los asitentes quienes dererán .suscribir 

  

    

=> cincuenta y uno por ciento del capital social . - 
A A an — 

el acta bajo panción de nulidad, acepten: por unanimi- 

dad la celebración de la Junta . - ARTICULO DECIMO, 

Yunta General no podrá considerarse válidamente - 
A Á a 

constituida para deliberar en primera convocatoría , - 

si los concurrentes. a élla no representan al menos el 

Y
 

> z 
- + 

Ho o 

La Junta General se reunirá en segunda convocatoria 
E —— E   

  
  

  

    

    

  

  

  

    

    

    

   

    
  

    
  

con el número de socios presentes, debiendo expresarse 
2 = , : - - “3 

———> así en la neferida convocatoria .- %as decisiones se- 
—- = = - - 2 

——=> rán tomadas por una mayoría que reprrsente al menos 

A a —Á A 

TF el setenta por ciento del capital concurrente a la re- 
— A RÁ - - = A e 

o. unión ; los votos en blanco y las abstenciones se su- 
A - IT IS 

marán a la [rayoría +. - APTICULO DECIMO PRIMERO , - 

: ina € 

válida, se hará por medio — 
a o e =- - - G 

+ E ra Jos socios que vivan en el - 

extranjero] (es lo enviarse a las direcciones que 
. afan , M . a 

previament : ln .- La convecatoria se realizará 
- mo - Pe PS . » a - ¿ 

con dY0yA 2% de anticipación al fijado para la reu- 

_ A 27     

A contendrá: El lJllamadiento a los socios para -    
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la vunta, con la indicación de la dirección exacta don- 

de se celebrará, dirección que estará dentro de la ciu- 

dad de Guito y además, deberá contener la indicación clara yl 

especifica de el o de Jos asuntos que serán tratados en la 

¿unta, y el día, la fecha v la hora de la reunión, la hora 

de iniciación sefalada deberá estar conrrendida entre las 
            

ocho horas y las veinte horas . - La convocatoria estará 
  

firmada, por la nersona encargad por los Estatutos o la 

Lev . - ARTICULO DECIYO SEGUNDO - Las artas se lleva- 

rán enfiojas móviles escritas a máquina, 
  

  

en el anverso y 

reverso, que dererán ser foliadas con numeración continua 
  

y sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario.- 

Toda acta deberá contener la firma del Presidente y Se- 
    

cretafio de la “unta; excepto Jas Universales ue dere- 
q - 

rán tener la firma de todos los asistentes .- ARTICULO 
    

DECIMO TRPCFRO , - Le cada : unta se formará un expediente 

cue contendrá: a ) Convocatoria a la “unta. - b ) la lista 

de los asistentes con la determinación de lus participa- 
  

ciones que rerresenten . - ec) los roferes y cartas pre- 

sentadas para actuar en Ja Junta cuando fuere del caso.- 

d ) los demás docurentos que hubieren sido conoci idos por 

la Junta. Y, e) Covía del acta certificada nor el Secre 

tario de la “unta, dando fe de que el docunento es fiel 

  

covia del original . .- ARTICULO PECIPO CUAPTO 

E Ta JUL ACERPMAL + - a ) Vesignar y remover 

. + ATPI- 

  

al Presidente val Gerente General .-b) ¿jijar las re- 
  

tribuciones de los funcionarios que elija .- 0) Fesolve- 

acerca de la forma del reparto de utilidades, resretando 

  
  

39
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bm 

aaa do diísnuesto en éstos estatutos .- d ) Facultar al Ce- 

E AA — O 

rente General el otorgamiento de poderes generales 
  
  

y autorizar las atribuciones - de los apoderados . - 

e) Autorizar al Gerente General la celebración de - 
  

     s cuva cuantía exceda de dos millónes de 

  

| 
A 

i 

naciones vw en la admisión de nuevos socios, requirién 
    
  

dose unanimidad .- g ) Acordar cualquier modificación 

  

a los estatutos sociales . - h ) Pesolver acerca < 

la arort? zación de las parti idraciones sociales .” 

i ) Pesolver los gravámenss 0 enajenación de los - 

  

inmuebles de la compañía . - j ) Conocer y aprobar - 
24 

los informes de los administralores .- k y 2 Disroner — 
IO on a A < 

cue se “entablen las « acciones corresrontiertes en con- 

tra de los administradores ,- En caso de negativa de 

la Junta, una minoría que renresente por lo menos el 

veinte ror cierto del carital social podrá concurrir 
, 

aj Yuez pura entabla” Jas acriones antes mencionadas. - 

nos. - - — Lo A A A A .$ 

APTICULO DECIMO CUINTO . - El Presidente y el Geren- 

te General serán electos por la cunta General pera - 

Periodos de cinco años, rudiendo ser indefinidamente 
Ln or ES   

     

     
   

ARTICULO VECINO SFXTO , - DEL, PARS3- 
——|_A 

requiere ser ns 

lefalmente a la cor— 

neral . -b ) Presi- 

Hales “e Socios.= e ) fonvicar a 

.«- d ) Vigilar que la contabilidad de 

la compa : ebidarente llevada”. - e ) Colaborar   
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

con el Gerente Ceneral en la elaboración del rresupuesto,- 

f ) Presentar a Ja vunta General ordinaria un informe - 

de labores . - g ) Subrrogar al Gerente CereraYen caso - 

de ausencia o falta del mismo, en cuyo caso tendrá él 

la "erresentación legal .- hd Las demás que la der o 

los Fstatutos le otorguen Y - ARTICULO PECIMO "EPTIMO, 

DEL GFRENTF GENERAL. —- Para ser Gerente Ceneral no se - 
  

requiere ser socio ,- ATT BUCIONES Y DFRFOES a) 

  

extrajudicia ]lmente h- B ) Subrrogar al Presidente. en - 

caso de falta o ausencia del misto ce > Presentar ofer= 

  

tas er norbre de la compañía en corcurso de rrecios, en 

   

  

    

licitaciones, o simples rroformas, etcétera 
, : > 

Admár nistrar los negbcios de Ja corpafía .- e 

nombre de la : comrañía toda clase de actos o contratos re- 
  

lacionados o tendientes al cumnlimiento del orjeta social. 

  

  
  

A AA > a mo 

  

cios, Jos actos que reazice el “erresentante > Jegar com- A - 

prometerán a la compañía de acuerdo con el artículo doce 
  

de la ley de Compañías do 1) Nombrar, rerover y con= 
  

trola» el “rersonal. de o trabajadores que requiera la com- 

  

o
 p 3 Ls
 

p 0 Ss e
 1D
 
>
 

L
a
 

3 ¿2
 

o se a las —Aisposiciones rresupuestarias .— 
  

i £ ) Plaborar el rresupuesto de consuro con el Presidente, 
  

h ) Presenta” el balance, las cuentas rertinentes, informe 

de labores y la propursta de dí stribuct ón de bereficios - 
  

sociales a la vunta General de socios ci) Tas demás - , 

que de conformidad con la lev y los presen es estatutos, 

    
3
3
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8 e otorgue. = ARTICULO TECIMO OCTAVO . - DE TA 1)- 

SUIDACION . - La Yunta General de socios designará a - 
  

él o los liquidadores cuando fue”e del caso . - la li- 

  

Redactó la minuta, Í firmudo ) doctor Alejandro Andra 

de, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, con el - 

  

número dos mil doscientos cuarenta y cuatro " Ch AS 

TA AQUI LA Y INUTA, que queda ele- 

vada a escritura pública, con todo su valor legal - 

  

Para la celebración de la presente escritura pública, 
y 

  

se cumplieron todos los preceptos de ley; y leída que 

les fue a los —comparecien* es íntegramente For mí, el 

Notario, la aprueban y ratifican y para constancia, - 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy re. | 

( fifmido 2 03 juseppe Luerini Cusari, adriinistrador de-1In- 
    

fustria Fiolera “onte Selva Ta. ltda., céfula de iden 
  

tided n'rero 17-02149011-9. C dula tributaria núrero 

001326. - O firmado ) Battista “uerini, Presidente - 

re la misra combi ía, cédula de ident: dad núrero - 

OS - Cédula tributiria núrero 000825 . - El] bota- 

rio, c firmado > J. hvecillas R.- - Bar un sello.-- -- 
  

DOCUMENTOS HABITITANTES - "OPRRANTER Y DF. PRESIDENTE 

Y FIOTERA Qu SHIVA C. LTDA. - muito, vein- 

   

    

A mil novecientos ochenta.- “eñor don - 

  

Casari, Ciud d.- Fstimado señor Guerini. 

: dela comrañía "INDUSTRIA TIOLFPA PONTE SFIVA 

  

reunida en esta ciudad el día de roy, tuvo -     
  

  

quidación se hará con arreglo a las nornas legales .- 

..
 

Y
 

2)
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el acierto de fesignar a usted PRESETS de ella, rara 

a... el periodo de rinco años, contados desde la fecha de ins- 
a =. 

A OS 

crirciór de este rorbramiento en el Tegistro hercantil.- 

Sus cebrres Y atribucl enos están determinac os en el ar- 

tículo sexto de Jos Estatutos, constantes en la escritira 

rública de trarsforración y aumen Lo de carital de la Com- 
  

  

raFía INDUSTRIA PIOTEDA FONTE SEIVA C, LTDA, otorgada el 
  

  

veintitrés de a rjl de mil rovecintos sesenta y cinco, 
  

ante el Notario Sexto “el cantón Wuito e inscrita en el 
  

Pegistro “lercantil del mismo > cantón, el treinta de abril 

del mismo año . -— Aprovecto la oportunidad para reiterarle 
  

muctos éxitos en el deserreño de sus funciones.- atenta- 

mente, ( firmado ) Giuseerpe uuerini Casari, Administra- 

dor.- PAZON ME ACFPTACION: Acepto, con esta fecha, el rom- 

bramiento que ar! ecede v me rposesjiono de él.- ( firmado ) 
  

Battista Guerini Casari, - Cor esta fecha cnueda inscrito 
  

el presente docurento bajo el núrero mil seiscientos Cin 
  

cuenta y ocho cel Hegistro ce Nombramientos, toro ciento 

once ,- Susto, a veiutidós de mayo de ml novecientos o- 

chenta. - Pegistro Lercan mil .- Fl “egistridor, ( firrado) 

Megible. - Fay un sello.- - - hs fiel compulsa del origi- 

nal cue se Palla agregado al - Protocolode Escrituras Públi- 

cas de la Notaría Vigési na Cuarta del cantón, 

  

a mí cargo.- 
  

En fe le ello la confierro esta copia certificada, sellada 

y firmada en <uito, a veintisiete de febrero de 

  

mil no- 

vecientos ochenta y cuatro.- Í firr ido ) doctorJorge fve- 
  

. r Mi . , 
- cillas Rentería, Notario “ipé ¡simo “uarto “del cantón.- Fav un 

sello. == —---- POMBPANIENTO UE DINISTOADO PE lA      
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“eserreño de sus importantes funciones . - iMentarente, 

tán Metermirados er ed artículo sértiro de los Pstatutos, 

En 

SMA CONSTA. Suito, veintiúno “e mayo de mil nove- 

o e 
cientos ochenta.- Sefor_don Giuserme' Muerini C seri . 09 

Ciudod .- Fsticudo señor Luerini,.- +e es prato comunicar 

“ a usted que la Juna Ceneral Unive>sal de socios de la - 

compa ía "IFTUSTRIA PIOLPPA PONTE SEIVA €, ITDA,", veuni- 

da en esta ciuda el día de hoy, tuvo el acierto Me roe- 
  
  

. 
lepir : a usted, para el carp: de administrador de la com- 

  
  

rafía, pira 11 periodo de cinco años, contados desde la 

  

fecha de inserirción de.este nor ramiento en el Pepistro 

terscantil ., - Me _conformidar cor lo estanlecido en los — 

Pstatutos Sociales de la corrafifa, vsted ejercerá la rerre 
  

sentación Jepal de ella. - “us deberes y atribuciones es- 

conrttantes er la escritura rública de transformación y - 

aureto de carital, otorgada 2) veintitrés de abril de m1 

novecientos sesenta y cinco, ante el Notario Sexto del - 

cantón Mita, e inscrita en el Tepijstr “ercant 5 31 cer - 

  

mismo cantón, el treinta te ami] rel mismo año, = e = 

valgo de la crortunidad rara aupurarie muchos éxitos en el 

  

e.” PAZO N ( firmaro > Battista Guerini 

  

PE ArrTcie No - árerto , con esta fecha, el nombranien- 

to “uE Lcere y me posesicno de 61 .- fuito, veintiúno    

   

woveciertos cchenta. = [ firrado / Ciuserpe 

  

on esta fecta queda inserito el pre- 

do el número m31 seiscientos cincuenta 

“e Nenbrarientos, lomo ciento once. 

idós de mayo de mil novecientos ochenta.- 

  
  

”
 

£.
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Pegistro Yercantil.- El "egistrador, ( firmdo ) llepible. 

Fay un sello.- - - -= - Es fiel compulsa del original, el 
  

mismo que se ralla agregado al protocolo de escrituras 

rúblicas de la Notaria “igésima ( Cuarta del cantón, a 

mi cargo.- En fe de ello confiero esta copia certifica- 

da, sellada y firmada en «uito, a ve'ntisiete de febre- 

  

ro de mil novecientos ochenta y cuatro.€ ( frmido ) - 

Doctor Jorge Avecillas Pentería, Notario “"irésimo “uarto , 

  

del cantón.- Hay un sello.- === -- PFSOLUCTON 
  

REPUPTICA DET ECUADOR ,- MINISTFRIO PF INDUSTPJAS, CO 

MESCTO F INTEGRACION, - PESOLUCION: Múrero seiscientos 
A _00q_A IMA 

treinta. - El Pubsecretario te Corercio del Finisterio 

  

de endustrias, Comercio e lrte.ración, FN USO de las fa- 
  

cultades que Je confieren los Decretos Sunreros núreros 

setecientos ochenta y nueve de once de septiembre de mil e 

novecientos setenta y cinoo y má l ochocientos setenta y 
  

cinco de veintisiete de septiembre de mil novecientos = 

  

setenta y siete; y, VISTOS el Lerreto Supremo número - 

  

novecientos setenta y cuatro, de trei nta de junio de 
  

mil novecientos setenta y uno, reformado mediante De- 
  

_¿reto Suprero número novecientos guión A, de-diez de no-— 

viembre de mil novecientos setenta w seis, la declara= 

ción número cuatrocientos ve nte de diecinueve de sep- 
  

tierb e de mil-+novecientos setenta y ocho, efectuada nor 

el señor BATTISTA GUERINI CASAPI, la solicitud y la do- 

  

cumentación que reposa en los archivos 7e este Ministerio, 
  

PESUFIVE.: AUTOSIZAR al señor Battista Guerini Uasari, 
    de nacionalidad italiana, residente en el "ouador en forma     

3
)
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legal, según lo ha derostrado fehacientemente poseedor 

de la Visa de Inriprante , según Ley anterior, Registro 
  

número doscientus nueve guión trescientos cinco, Para que 
A 

dl. 
invierta, con el carácter de inversionista nacional en 

la const itución , aumentos de capital, compra de accio- 

nes, participraciones o de»echos de compañías constituidas 

a o por constituirse en el Ycunudor .- El señor Battista 

Guerini Casari, que tendrá la calidad.de inversionista 

nacioral, co forme el “égiren Común de Tratamiento a 

__los Cavitales Fxtranjeros y sus "eformas, hará uso dela _ 

presente autorización las veces que fuere necesario para 
  

lo cual en caña ocasión presentará copia protocolizada 

de esta resclución conferida por Notario públi O .- 

  

Disponer que la vresente Tesolurión sea protocoliZzada 

en una de las Notarías Públicas del faís. - COMUNICUESE, 

Dado en o Muito a dos ne octubre de mil novecientos se- 

  

tenta y ocho. = ( firmado ) Miltón Cevallos Rodríguez, 
  

Subsecretario de Comercio e interración.= CERITICA: 

( tirmado) Arturo Narano Cevallos “irector facioa] 

Adrinistrativo Financiero. — PAZON PF * *PQTOCOLIZACION: 
  

Con esta fecha y en una foja útil, protocolizo en el 

'ánte a mi, cargo, la Resolución que antecede, 
     

   
ltrmado + doctor Jorfe Campos Lelgado. 

he ¿ ; L 
un rello.- “e otorgo ante mi y en fe de e21 

  

esta CUADTA COPIA, firmuda y sellada en "uito, 

martes catorce de noviembre de mil novecientos   
    

Joiosa,
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setenta y ocho.- ( firmado ) doctor Jorge Campos Nelgudo,- 

Ha». un sello. al fiel compulsa del original, que reposa 
  

en. los protocoTos de escrituras públicas de Ja Notaría - 

Vigésima Cuarta del cantón, a mi cargo. - En fe de 
  

confiero esta copia certificada, sellada v firmada en - 

Muito, a veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta 

y cuatro.= ( firmado ) dor tor Jorge Avecillas "enteríu, - 

  

* » . . GU ? Notario irésimo "uarto del cantón.- hay un sellos. - - 

ZESOTUCTON: - PRSCIUCTON NUNFRO NININ TOS CIPCUNTA Y 
  

SFIS.- FI SUBSFCSTTA9IO DE COPPCIO DEI MINTCTE*IO "E 1N 
  

DUSTA AS, FSOBERCIO E INTEGPACION, 

    

leconfjeren Joslerretos Sur emos n meros setecientos ochental 

y nueve, Ce once de sertiembre de mil novecientos setenta 
  

y cinco, y dieciocro cetenta v cinco de ve riisieted 
A A e 

septiembre “de mil noveciéntos setenta y riete, y VISTOS el 

O 

  

Decreto Sur-ero número novecientos setenta y cua atro, e. 

treinta de junio de míl novecientos setenta y uno, reformado 
  

  

mediante lecreto Surremo número novecientos sujón A, “e “iez 

de hojembre de m3] novecientos setenta y : sejs, la “eclaraci 
PQ... A A A A A A - 

número setecintos veintidós de veinte de sertjertre fe mil 
  

  

ni Signorint, de nacionalidad italiana, la solicitud y la do 
  

cumentación correspondiente que reposa en los archivos de 

este Vinisterio, SYSUFIVE: Autorizar al seror Giovanni ve - 
Pa 

rini Signorini, de nacionalidad italiana  rerinerie er el 
  

coseedor de la Visa “e inmirrarte, válida nor tierro idefj- 

nido, otorgada el siete de enero de mil novecientos c3ncuental   Fcevador en forma legal, segir Jo ha desrostrado feracientemerk 

Fn uso de las facultades due 

    

novecimtos setenta y nueve, efectuada ror ed “eBor Llovanni Queri 

, 

99
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a E tres, com Tegistro_ número cien punto ciento cinco, ms 

para que invierta, con el carácter de Inversionista 
A 7 

. Nacioral, en la ronstitución, aumente de carital, com- 

  

— 

rra ne ace ones, participaciones o derechos te compañías, 

o constituidas o por constituirse en.el Deudor. - Ll se =— 

2 Bor Giovanni Guerini “%ipnorinji, oue tendrá la calidud de 

inversionita nacioras, conforme al "égiren Común “e 
  
  

Tratamiento d los Capitales Pxtranjeros y sus reforras, 

hará uso de la presente autorización las veces cue fuere 
  

necesario para lo cua], en cada ocasión presentará - 

coria protocclizada de esta Pesclurión, conferida por 

el Notario “único. “ierorer que la , presente Pesclución 

sea rotocolizada en una de las Notarías 'úblicas del 

. 

als,- Comuniquese. Dado en dto, a veintiocho de ser- 

tierbre de mil novecientos seterta y nueye.- | firr.do ) 
lí 

Milton Cevallos Porríguez, Subserretarjo de lomercio e 

lutesración .- Certifica: ( “irrado) “conemista Wilson 

Plores Jácome, “ire: tor llacánnal deministrativo Finarcie- 

ro. lis fiel copia yerox del vipinal, el misro cue el in- 

teresido me presentó y» lo tuve a la vista,cor el cual 

pra:tigueé minuricsa confrortarión, sjierdo jrual «en su      

    
*“vite, a tres de octubre de mil ro- 

res,= Y firmado / foctor vr rge A 

. . Y". A 
Notario “le :énimo Sfiarto d lez cantón.-   

Fs fiel compulsa del oripiral, el rismo 

. 

al *trotocrol: e escritiras -Úblicas 

btuarta del cartón y Ami carpo.- 

ye de ello confiero esta coria certificada, sellada y     
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firmada en tulto, a veihíisiete de febrero de mil _novecien- 

tos ocheta y cuatro. irmado ) dortor vorfe Avecillas - 

2 i : vo . . ¡ Pentería, Notario "igésimo fuarto del cantón.- Hay un sello. 

  

é 

PESOTUCTON = Py to, ve rticuatro de octubre de mil 
- a A 

nove- 

cientos setenta y octo .- RFP UBICA PEL TUN PT - 

y 
Ln
! 

l 

DE INDUSTATAS, COPFPCIO E INTEGRA ON, PESOLUCION “YUMFPC 
ao E, 

rt 

seiscientos treinta y seis.- El Yvbsecretirio de Corerredja del 
  

  

  

  

hinistorio de industrias, Comercio e irterrición, 3" USO 

de las Facultados rue le confieren Jos Pecretos Surrermos nú- 
  

meros setecientos ochenta v nueve, se once de sentáembre ( de 

  

mí novecientos seterta y cinco y diectocko cetenta- 5 cinco— 

de veíntis Sete de seutjembre de mi1 novecientos setenta y 

siete; y VISTOS el Derreto Suprero núrere novecientos se- 
  

tenta y cuatro de treinta de ¿unio de mid novecientos ge-- 

tenta. y uno, «eformado rediante Zecreto Burtemo número no- 

vecientos guión A “e diez “e ko derbre “e nm) 

  

novecientos — 

  

setenta y seis, la "eclaración núrero cuatorcientos velntiúno. 
  

de catorce de septiembre de mi] novecientos cetenta Y 

efectuara por el - esor Giuserre Uoprrini Lasari, la solicitud 

v focumentación nue “eposa en Jos archivos te este “niste- 
  

nio.- DESUPIVE: AUTOR IZ AR al seFor Ciusere Guesird Casari, 
. Pa” e 
  

de nacionalidad italiana, residente en el Teudor en forma   

lega, Según lo ha demostrado fehacienterente, 

la visa de irrmirrante 

poseeeñor Ce 
  

, serún la bey anterior, Pepistro nú- 
  

mero cuarenta y ocho eujón setecientos cusrenta * tros, rara 
  

y an que invierta con el corácter de inversjonicta nacional 
  

s 

la constitución, auretos de capital, corrra de acciones, nar dota   
ticivaciones o derechos de compañías constituidas o ro” cona-   
  

I
I
 

Sen
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aaa bituirse en el Feuador.- 1 señor Giuserpe “urrini Ca- 

  

sari, que tendrá la calidad de inversionista nacional, 
  

conforme al Pégimen Común de Tratamiento a losCapitales 

"xtranjeros w sus “eformas, hará uso de la presente au- 
o - ; o 

torización las veces que fuere necesario para lo cual Y 

en cada ocasión urrsentará oopia protocolizada de este — 
  

“esojución conferida por un Notario Píblico. - Disponer 
  

que la presente "ESCIUSION sea proto olizada en una de 
  

las Notarias Públicas “el *afs, -— CONUNTCUFST.- Dedo en 
a 

Quito, a dos de octubre de mil noveciertos setenta y o- 
a - - - .— _ 

; Yo ? : 

ho Lima ) Yilton Cevallos "oi+iguez, Subsecretario 

de Comercio e interración.- Uertifica: ( firmado Y irturo 

Narar o Cevallos, “irector hacioral ádministr-tivo *inan- 

WO os o > RA 

ciero. = PAZON "ER TROTPOCOUUITTACGÓSI: Cor esta fecha y en 

una foja út31, proloonlizo en e1 “egistro de Escrituras - 

Fíblicas de la Notaría Decirorovena, actualrente a mi 

cargo, la Pesolución que antecede. “vito, a veinticuatro 

de octubre de mil novecientos setenta y ocho. = ( firrado) 

cocter dorge Campos Delgido , sbogado.—- Bey un seldlo. - 

Se otorgó ante mí y en fe de +1lo corfjiero esta TFRCFPA 

CO*1á, firmada 7 sellada en «vito, hov “Ía, catorce de 

Novierrre de mil novecientos seterta yw ocro .- [ firmado) 

irctocclo de la «otaría Vipésima 

      

ca go, en fe de ello confierr esta 

cada, seltada y Firrada en “uito, a ve nti- 
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(firmado y dortor Jorge Avecillas dos, Notario 

e O . 
Vigésimo "uarto del cantón.- 

      
  

Se otorgó: ante mv en fe de ello, 

confiero en ONE an fojas útiles, esta CUARTA 

COFIA CP TIPICALA, sellada y firrada en Hito, a  vein- 
  

    tc y Cuatro, 

  

10 

11 

12 

13 

14 
  

15 

16 

17 

18 
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. . : Y * Aa Woturio "igésimo uartoiel csntón. Ro ! 
AS E   

  

Com fecha a Hgo LI tds 
  : a Fs: PZ £-Za, bajo el E 
0 del Regístro Mercantil, Tomo ZE se halla 

FE lAAALOÍA..... copla de la presente escritura 
- inscrita la 

_Quito, a 

  

  

    

  

   


